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b)  Que el delito tenga señalada en Colombia pena privativa de la libertad cuyo 
mínimo no sea inferior a tres (3) años;

c)  Que no se trate de delito político, y
d)  Que solicitada la extradición no hubiere sido concedida por el gobierno colom-

biano. Cuando la extradición no fuere aceptada habrá lugar a proceso penal.
En el caso a que se refiere el presente numeral no se procederá sino mediante querella 

o petición del Procurador General de la Nación y siempre que no hubiere sido juzgado 
en el exterior.”.

En virtud de lo anterior, el Gobierno nacional remitirá copia de la presente resolución, 
al	Procurador	General	de	la	Nación	para	los	fines	indicados	en	la	norma	en	mención.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Negar la extradición del ciudadano venezolano Yoel Antonio Palmar 
Vergel,	identificado	con	la	cédula	de	identidad	venezolana	número	V-	12.217.879,	requerido	
por el Tribunal Quinto Penal de Primera Instancia Estadales y Municipales en Funciones 
de Control del Estado Vargas de la República Bolivariana de Venezuela, por la presunta 
comisión de los delitos de tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, con 
circunstancias agravantes; y, asociación para delinquir, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución.

Artículo	 2°.	 Notificar	 personalmente	 la	 presente	 decisión	 al	 interesado,	 a	 su	
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse,	haciéndole	saber	que	contra	la	misma	procede	el	recurso	de	reposición,	el	cual	
podrá interponer por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	76	del	Código	de	Procedimiento	
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, enviar copia de la misma a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y al Fiscal General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 4°. Enviar copia de la presente resolución, al Procurador General de la Nación 
para	los	fines	indicados	en	la	parte	motiva	de	esta	decisión.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido, a su representante 
o	 apoderado,	 o	 a	 la	 persona	 debidamente	 autorizada	 por	 el	 interesado	para	 notificarse,	
comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación 
y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Justicia y del Derecho,

Gloria María Borrero Restrepo.
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DECRETO NÚMERO 2458 DE 2018

(diciembre 28)
por medio del cual se adiciona el Título 7 a la Parte 12 del Libro 2 del Decreto 1071 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y 

de Desarrollo Rural, en lo relacionado con el Seguro Agropecuario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 3° de la Ley 69 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 69 de 1993, “por la cual se establece el Seguro Agropecuario en Colombia, 
se crea el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito agropecuario”, dispone, en el artículo 1°, que “Establécese el seguro 
agropecuario en Colombia como instrumento para incentivar y proteger la producción 
de alimentos, buscar el mejoramiento económico del sector rural, promoviendo el 
ordenamiento económico del sector agropecuario y como estrategia para coadyuvar 
al desarrollo global del país. El objeto del seguro es la protección de las inversiones 
agropecuarias financiadas con recursos de crédito provenientes del sistema nacional de 
crédito agropecuario o con recursos propios del productor, previendo las necesidades de 
producción y comercialización nacional e internacional y el desarrollo integral del sector 
económico primario”;

Que	 el	 artículo	 3°	 de	 la	 Ley	 69	 de	 1993,	modificado	 por	 el	 artículo	 75	 de	 la	 Ley	
1450 de 2011, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, 
dispone: “El seguro agropecuario ampara los perjuicios causados por riesgos naturales 
y biológicos ajenos al control del tomador, asegurado o beneficiario que afecten las 
actividades agropecuarias. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará 
la aplicación de esta norma”;

Que el artículo 1088 del Código de Comercio señala que la indemnización de los seguros 
de daños -como lo es el seguro agropecuario-, como contratos de mera indemnización, 
podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante;

Que es necesario desarrollar el artículo 3° de la Ley 69 de 1993, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 1088 del Código de Comercio, en el sentido de que la cobertura 
del seguro agropecuario ampara los perjuicios causados por riesgos naturales y biológicos 
que afecten las actividades agropecuarias, entre estos el lucro cesante, siempre y cuando 
este sea objeto de acuerdo expreso dentro del contrato de seguro;

Que dicho desarrollo resulta necesario, teniendo en cuenta que actualmente en los 
contratos de seguro agropecuario solo se reconoce, a título de indemnización, el daño 
emergente	 representado	 en	 los	 costos	 de	 producción;	 lo	 que	 resulta	 insuficiente	 para	
cumplir con el objeto del seguro agropecuario previsto en el artículo 1° de la Ley 69 de 
1993;

Que es necesario, además, reglamentar la cobertura del seguro paramétrico o por 
índice,	teniendo	en	cuenta	que	por	las	características	específicas	que	definen	la	actividad	
agropecuaria, la evaluación de algunos de sus riesgos implica una alta complejidad debido 
a la presencia de riesgos correlacionados o sistémicos, como aquellos relacionados con 
fenómenos climáticos de gran intensidad que se basan en el desarrollo y operación de 
seguros por índices, cuyo funcionamiento descansa en el aseguramiento de parámetros 
objetivos preestablecidos, que cuando son superados generan el pago de indemnizaciones 
que deben estar dirigidas a compensar a los productores afectados, o recuperar los bienes 
afectados;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Título 7 a la Parte 12 del Libro 2 del Decreto 1071 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y 
de Desarrollo Rural, la cual tendrá el siguiente texto:

TÍTULO 7
DEL SEGURO AGROPECUARIO

Artículo 2.12.7.1. Coberturas del seguro agropecuario. El seguro agropecuario 
amparará los perjuicios causados por riesgos naturales y biológicos ajenos al control del 
tomador,	asegurado	o	beneficiario	que	afecten	las	actividades	agropecuarias;	incluyendo,	
entre otros, el lucro cesante, siempre y cuando este sea objeto de un acuerdo expreso 
dentro del respectivo contrato de seguro.

Artículo 2.12.7.2. Seguro Agropecuario Paramétrico o por índice. Cuando el 
seguro agropecuario se ofrezca bajo la modalidad de seguro paramétrico o por índice, la 
indemnización	se	hará	exigible	ante	la	realización	de	dicho	índice,	definido	en	el	contrato	
de seguro, el cual deberá estar correlacionado con el daño o la pérdida, teniendo en cuenta 
para	el	pago	la	suma	fija	predeterminada	en	la	póliza.

La	Comisión	Nacional	de	Crédito	Agropecuario	validará	las	condiciones	financieras	
del seguro agropecuario paramétrico o por índice, previamente a la presentación del 
estudio de factibilidad que entregará la compañía de seguros y evaluará la Dirección 
de Financiamiento y Riesgos Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para garantizar que el diseño apoye la política de Gestión de Riesgos Agropecuarios 
trazada por el Gobierno nacional.

Parágrafo. Cuando una entidad de derecho público o de derecho privado sea tomadora 
de un seguro agropecuario paramétrico o por índice, la indemnización deberá ser pagada a 
los	productores	afectados	identificados	como	beneficiarios	en	la	suscripción	de	la	póliza.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El	Ministro	de	Hacienda	y	Crédito	Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

La Viceministra de Asuntos Agropecuarios encargada de las funciones del Despacho 
del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Marcela Urueña Gómez.

DECRETO NÚMERO 2459 DE 2018

(diciembre 28)

por el cual se prorroga la vigencia de los empleos temporales creados mediante el Decreto 
1839 de 2016 en la planta de personal de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confiere	el	numeral	14	del	artículo	189	de	la	Constitución	Política	y	el	artículo	115	de	la	
Ley 489 de 1998 en concordancia con el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, consagra que los organismos y entidades 
podrán contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal empleos de carácter 
temporal,	con	el	fin	de	suplir	necesidades	de	personal	por	sobrecarga	de	trabajo;
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